
Artículo 67.- De las Comisiones Operativas Estatales. 
 

La Comisión Operativa Estatal es la autoridad ejecutiva, administrativa y representativa de 
Movimiento Ciudadano en la entidad. Se conforma por siete integrantes y será elegida de 
entre los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal, para un periodo de tres años 
por la mayoría absoluta de votos de la Convención Estatal. 

 
Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de anticipación de manera 
ordinaria cada quince días y de manera extraordinaria en su caso, con un día de 
anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus integrantes. El quórum legal para 
sesionar se constituirá con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 

 
Artículo 68.- La Comisión Operativa Estatal tiene los deberes y atribuciones siguientes: 

 

a) Representar a Movimiento Ciudadano y mantener sus relaciones con los poderes del 
Estado, así como con organizaciones cívicas, sociales y políticas de la entidad. 

 

b) Nombrar a los responsables de los órganos de dirección. Los nombramientos deberán 
previamente ser comunicados a la Comisión Permanente para su aprobación. 

 

c) Convocar a las reuniones del Consejo Ciudadano Estatal, de la Coordinadora Ciudadana 
Estatal y de la Junta de Coordinación. 



d) Dirigir y operar, a nivel de la entidad federativa, las directrices nacionales, la acción 
política y electoral de Movimiento Ciudadano, e informar a los órganos de dirección, 
mecanismos y estructuras, sobre la estrategia política y vigilar su cumplimiento. 

 

e) Presentar el informe de actividades de la Comisión Operativa Estatal ante el Consejo 
Ciudadano Estatal y la Convención Estatal. 

 

f) Dirigir la gestión administrativa y financiera, de manera que el ejercicio de los recursos 
se apegue a los Estatutos, a los requerimientos de la normatividad electoral y a los 
criterios contables, administrativos y financieros de la Tesorería Nacional de 
Movimiento Ciudadano. 

 

g) Someter a la aprobación del Consejo Ciudadano Estatal el programa general de 
actividades de la Comisión Operativa Estatal e informarle sobre sus labores. 

 

h) Expedir y firmar los nombramientos acordados por la Coordinadora Ciudadana Estatal 
y de la Comisión Operativa Nacional, de la acreditación de los representantes de 
Movimiento Ciudadano y de los candidatos ante los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

 

i) Representar a Movimiento Ciudadano con todas las facultades de apoderado general 
para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración y actos de dominio, 
incluyendo los que requieran cláusula especial conforme a la ley. A excepción de la 
titularidad y representación de la relación laboral, que será en términos de lo 
establecido en el artículo 38 de los Estatutos. El ejercicio de los actos de dominio 
requerirá la autorización previa, expresa y por escrito de la Comisión Operativa 
Nacional. La Comisión Operativa Estatal tendrá la facultad para delegar poderes para 
pleitos y cobranzas, debiendo contar con la autorización previa, expresa y 



por escrito, del Tesorero Nacional de Movimiento Ciudadano para suscribir títulos de 
crédito y abrir cuentas de cheques. 

 

j) El Coordinador/a de la Comisión Operativa Estatal queda acreditado como 
representante a la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

 

k) Informar a la Coordinadora Ciudadana Nacional y/o la Comisión Operativa Nacional 
sobre los acuerdos de los órganos estatales para el registro interno de Movimiento 
Ciudadano y el correspondiente ante el Instituto Nacional Electoral. 

 

l) Las demás que le encomienden los resolutivos de la Convención Estatal, el Consejo 
Ciudadano Estatal; la Coordinadora Ciudadana Estatal, la Junta de Coordinación, la 
Comisión Permanente y la Comisión Operativa Nacional, así como los Estatutos y 
Reglamentos de Movimiento Ciudadano. 

 
Los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Estatal tendrán plena validez, 
con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros. 

 
A la sesión de la Comisión Operativa Estatal se podrá invitar a cualquier miembro de los 
órganos de dirección que tenga que ver con algún punto del Orden del Día. 

 
Artículo 69.- Del Coordinador de la Comisión Operativa Estatal. 

 
El Coordinador/a de la Comisión Operativa Estatal será electo por la Convención Estatal. Es 
el representante político y portavoz de Movimiento Ciudadano en la entidad. Durará tres 
años y en su desempeño, deberá hacer prevalecer el consenso y armonía entre los 
integrantes de la Comisión y el interés general de Movimiento 



Ciudadano. Además de las facultades específicas otorgadas, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

 

a) Proponer al Secretario/a de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Estatal, de la 
Junta de Coordinación y de la Comisión Operativa Estatal. 

 

b) Proponer ante la Coordinadora Ciudadana Estatal al Tesorero y a los Secretarios/as, 
previa consulta y autorización de la Comisión Permanente. 

 

c) Convocar con el auxilio del Secretario/a de Acuerdos a las reuniones y conducir las 
sesiones y los debates de la Coordinadora Ciudadana Estatal, de la Junta de 
Coordinación y de la Comisión Operativa Estatal. 

 

d) Mantener comunicación permanente con los órganos de dirección nacional, estatal, 
y municipales de Movimiento Ciudadano. 

 

e) Las demás que le otorgan los Estatutos de manera específica. 
 


